
Expediente: 2417/18
Carátula: AGUERO MARCELA ESTEFANIA C/ FGF TRAPANI S.A. Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20240593166 - F.G.F. TRAPANI S.A., -DEMANDADO/A
20240593166 - TRAPANI, CESAR GABRIEL-DEMANDADO/A
20240593166 - COMPAÑIA DE SEGUROS LA MERCANTIL ANDINA S.A., -DEMANDADO/A
27282234667 - AGUERO, MARCELA ESTEFANIA-ACTOR/A
90000000000 - LUNA, MARTA VIVIANA-POR DERECHO PROPIO
27341865234 - ZURICH ARGENTINA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2417/18

*H102336170931*
H102336170931

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

JUICIO: AGUERO MARCELA ESTEFANIA c/ FGF TRAPANI S.A. Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 2417/18.

San Miguel de Tucumán, 18 de mayo de 2026.

En atención a la imposibilidad de este Magistro de llevar a cabo la Primera Audiencia prevista para
el día de mañana 19/05/2026 a hs. 10.00, se dispone la reprogramación de la citada audiencia para
el día 03/06/2026 a hs. 10.00 a través de la plataforma Zoom IID de reunión: 874 7855 4721 Código de

acceso: 889443. Notifíquese digitalmente a todas las partes. 2417/18 MA.

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 18/05/2026

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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